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INFORME SECRETARIAL: Buenaventura – Valle, 21 de enero de 2022. 
En la fecha informo al señor Juez, que venció en silencio el término de traslado a la parte demandada para 
objetar la liquidación del crédito allegada por la parte actora en el proceso Ejecutivo Singular, adelantado por 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. Sírvase proveer.-  
 
CLAUDIA FERNANDA CHAMORRO JARAMILLO 
Secretaria. 
 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No.060 
RADICACIÓN: 76-109-40-03-005-2019-00265-00 

  
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
Buenaventura (V), Veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022).- 

 
Luego de evaluada la liquidación del crédito realizada por la parte demandante BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA S.A, dentro del Proceso Ejecutivo Singular de Menor Cuantía que adelanta contra ATLANTIS 
IMPORTS S.A.S y LUZ STELLA MARTINEZ MENA, advirtiendo el despacho que esta se encuentra ajustada 
a los parámetros legales, aunado a que la parte pasiva guardó silencio dentro del término de su traslado, se 
procederá a su aprobación conforme lo estatuye el artículo 446, numeral 3º del Código General del Proceso. 
  
En mérito de lo expuesto se,  
 

R E S U E L V E: 
 

APROBAR la liquidación del crédito realizada y presentada por la parte demandante en el presente proceso, 
por estar ajustada a derecho.- 
                       
 
                                       NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
                                                                   Juez  
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

BUENAVENTURA – VALLE DEL CAUCA 

La presente providencia, se notificó por  

ESTADO ELECTRÓNICO No.008 

Buenaventura, 24-ENERO-2022           

 


